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Radicado 05001 31 10 001 2016 00708 00 

 

Habrá lugar a REQUERIR tanto a la demandante como al Defensor de 

Familia, para que realicen todas las gestiones tendientes a dar un impulso 

efectivo al trámite, en vista de que el presente proceso ha permanecido 

en inactividad por aproximadamente cinco años, sin que hasta el 

momento se le haya dado continuidad al trámite.  

 

De igual manera SE REQUIERE a la parte ejecutante para que se sirva 

indicar los canales digitales, en los términos del artículo 6º del Decreto 806 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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